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Mercedes Flores BadilIa, Gerente 
Supervisión COOI)erativa 

E~timada señora: 
Por este medio remito respuesta a la consulta fechada. 1 de noviembre del 2011, enviada por 
parte de la Seña'a }"·íarianela Montenegro Hidalgo, Secretaria de Actas del Consejo de 
Administración de CONELECTRICAS RL. En la misma se solicitó criterio respecto del 
siguiente tema, que pa<;amos a conte~tar a continuación: 

1.-ANTE CED ENTES: 

La consulta recibida indica lo siguiente: 

" El Cons{':;,o de Ad1nJfllstraaón ton¡¿' {'} ,-2cu~?rdo (I'!? inlpfell'lfJntar algunas 

n-U:..jOrclS en- el JJk.2IU:~l'-] etela:;; :1L;t(2,~ u:na: (lE: éstas es Pl{} In-clu! r {ient.n~-} (Ú:?J 

acta los utt¿~'n:r!eS, nunutas de C01.l'!J.Slones y ot!'c)s dccumEntc's (FIJo? Se)n 

cc}nc\'".:l(i(..~s en. las seSlc'n.es~· (le ahora erl ar.ielanle este):; dOCU1r!€lltCJS se 
nI{l}1~larál2 CC1l-rK-"1 (¿nexc~ ai lllH"C) {le ac:tas fiel CC.)l-];:.*-=!..lc-"1 tle ~4(ilnlJ1Istr(lClc.!Jll. Es 
}){jr lo (1ntericl.r-~ (Ju.:e LIui~é"(llFl{)S (;()ll.ocer Sli c:riteric}~""i este llbre} de L2Il.e.X(.JS 

debe legajzzl2l:,e en Si", L~paltaln1'.'nto., al IgU.al qu.lo" p.nx:edé con los izbros 
{le L'lctas .. v (l(lel:,-~~js !'le]s l)7"71l(.iartlFl. (ugu:no:s :rf;:con/J¡:..?TulaciorJJ3-S o 
Jurl spruclenclo- ("/ue ._li r~:sl-}f?c:t() tf;:l~gan, s!'Jl)re el t,=::n-l[L 7_' 

Valga manifestar que la presente consulta tiene su origen en la respuesta a una consulta 
reciente brindada por ésta Area de Supervisión Cooperativa aCONELECTRICAS R.L, con 
número de Oficio SC-656-887-2011 del 9 de ago~to del 201L que manifestó lo siguiente 
respecto del manejo de las actas de los órganos sociales: 

Al reS¡N?cto, 
COOj)!2 ratNo, en 

(:J.f::?l)e lruile-:a:rse Ci1.ie correSlJCS1(le l~l c"aclr_z CJl~.2.tl.Jl!:;~¡l~:J 

vutud (Ül "DnnClpw dé? autnn'·~'.mfa !2 ulde[\?lla1enClQ " 

lV¿) c)t.fstallte7 (lebe reC(Jln.f?rl(1:~2:rse qlie cuaIv:-io se trúta ele estu:r..izc-)s llJli..V 
releva:ntes l>;'lara la: talt-l/]: (le cleclslones (iqj (=~i::d'l.Sf~lC) (ie .l{dn-li.lllstración~ 

]JUec"lell t rtiJ1SCl1bll:;t:? en el (2:e1a: /(lS C[JllCil.-lsic'l1es a~?i n·"lISlJ'll;". c~ -bien si e:xiste 

UIl i~":uaclr[J reSU.Yl·ik?II -~. s{Jbre ~l..l¿~ún, te}rkl.~ ell}"lls.~n,"-J l~rl--le(le ser tr{lJ1SclIto en. 
e i t1.ct u:. 



;:')Te recc-,H:ruerv-ia Ü'7.'ef.'t"l{'Í"S. j_}llf~ los estU(ll{~jS (l. /f.)S {lue Sf~ hLlgcl. rt:.~.tf~renCla- i?l1 /{l. sf~sújn 

SetZrl Cif?tJula:n;"J:.Jn.te ü'-lBnt{ticaafJ;j en t?i (lctu r...1ec~hf_2:" I~Jlilen le) Sl-lSc-OJZ be.> terrbJ.,j tratatlos 
ert el !J"l.i.SlJ1I:'¡) C-O(Jn t~l.j (le ha:c-:e r npj:s d.,gIl .Jl.i- foc(~~!iza:(_:i{jll en el LZl"chtiN"-J C"7CJN (jfU.J:.? (I.l 
ejixto debe jf,?VOJ la coO¡XratIva. Debe IndICarSe aden¡ós, que no se acostu.mbra 
en los lz.lJ1'(Js (te adas (lf.-7.~ll"{lJ!ar c()ne.,\·I_~I.'J', j)(Jr ic) l]1.le en los n11SlJ1I.)S SOlaln.f.31zte se 

rer?lstran Las (¡.ct,_]S 

2.- OBJETO DE LA CONSULTA: 
Se solicita criterio respecto de si un libro de anexos al Libro de Actas del Consejo de 

Administración, debe legalizarse en el Área de Super\'isión, al igual que procede con los demá-s 
libros (~ actas. 

3. ANALISIS LEGAL: 

Tal como se seíialó anterionnente, de tormareciente se recomendó a CONEIECTRICAS RL no 
incluir dentro del Libro de Actas todo el contenido completo de los Informes que se ponían en 
conocimiento del COI1'Sejo de Administración, si no más bien se indicó que cuando los informes 
o estudios eran muy relevémtes, lo recomendable era que se trascribierem sus conclusiones o bien 
un cuach'o resumen sobre los mismos. 

Ahora bien, los informes y estudios puestos en conocimiento del Consejo de Administración o de 
otro órgano social de la Cooperativa, deben ser debidamente identificados y archivados, y deben 
encontrarse a mano cuando haga fulta consultar algún detalle en los luismos. Para tal fin, 
CONELECTRICAS RL nos manitlesta que ln~,-}iernentó "un lzbrrJ aJU?.xo (11 Libro de Acta;, del 
C:onseJo (le AC['nlJllst1nclón" lo cual resulta apropiado pm'a mantener los documentos a la vista 
cuando sea necesaria "o consulta 

i"\hora bien, se nos consulta si dicho "libro anexo" debe ser también legaliZc'ldo ante el Área de 
Supervisión Cooperativa, ante lo cual debe manitestarse que no resulta necesario, en razón de 
que el propio Libro de Actas del COl1'Sejo de Administración, es el que debe ser legaliZc'ldo, dado 
que es el que contiene las Acta-s, y en las mismas se hará reterencia expresa a los informes y 
estudios conocidos por dicho Consejo. 

Ademá-s, el libro anexo no se encuentra incluido dentro del listado indicado en el miículo 98 
inciso a) de la Ley de Asociaciones Cooperativas vigente (L\C), y que deben ser legalizados 
ante el Área de Supervisión Cooperativa de INFOCOOP. Dichos libros son los siguientes: 
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¿4etas [--.. ara .. Asa.n1.bleas Generales 
... 4 ·_'tas !-)(1ra C10fJSe..lO (le Adn'llnlstracl ólr 
... .4ct ~"1.8 [hll\l (~"fon'nté (le [figllancJ (1 



.. 4.~?t(1S ]-: rra C':on-¡it¿ tit-! Etkt('aC¡Ótl y BJenestar ~~)1oci,}.j (eXC:t1-it) lOD 

O.r:ganl::.:ni os ar..O.JJ.l ares) 

1~-1(Z'y rJ r 

Inverrtl."1rros.y E'(lJances 

Rergl~:tro F'erllza-nente de .llsocla(loD 1:':1 .. 1/illaD.~aS (hoJa alJ.~lu11ta) 

Actas ¡)(!-ra C1

0ltnSlón de Créal¡t,J (j)ar(1. (:()0I-~'eratIV(!S de (¡horro y 
c.rérllt() }"' 

No obstante lo indicado, debe recomendarse que el Libro anexo sea sellado por la propia 
cooperativa, así también el mismo debe ser debidamente custodiado por la a(hninistración, y debe 
pemmnecer denlro de las instalaciones de la cooperativa, al igual que el resto de los libros de 
actas. 

4. CONCLUSIONES 

Por lo expuesto, debe considerarse que no rei;111ta necesario legalizar ante esta área de 
Supervisión Cooperativa el "hbro anexo " al Libro de Actas del Consejo de Administración Pese 
a lo anterior. el mismo debe ser sellado y custodiado debicG:unente por la administración de la 
Cooperativa 

Atentamente. 
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t , 

Lic. Jitan Castillo Amador 
Ase,Svr Jlllidico 

S1ipen'Ú'ión Cooperatim 

2 C archlvol C(ons~cubvo/ Ezp (=":,,:opi C':ons'j .:' de Adrrurllstra,:¡.:,rv'='omlte dé VIgtlatK la.' Geréncla 
CON"ELECTIJ:C.A.S K L/ CON.4(',=,,)P/ C~PCAi Despad-¡c, lvlmdra de TrabaJ':',' 
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